
Quito a, 14 de Abril del 2008 

      

      

  

   rg Superintendencia dle 
a Compañias 

   
1 4 ABR. 2008 

Señor GonzA lo 15 No 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Registro de Sociedades 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito notificar a usted que se ha realizado la 
siguiente transferencia de acciones por causa de muerte del accionista José 

Bolívar Farto Cruz, en la compañía TEXTILES PICHINCHA S.A. 
TEXPISA, expediente No. 1081, bajo el siguiente detalle: 

DETALLE DE LA TRANSMISION 

Nombre del Causante Mulki Saud Ignacio Bolívar 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Títulos Nos. Según detalle de copia de libro 

de accionistas adjunta 

Número de Acciones Según detalle de copia de libro 
de accionistas adjunta 

Valor Nominal Total Según detalle de copia de libro 

de accionistas adjunta 

Nombre de los Cesionarios . José Bolívar, María Rosalivina 

y José David Mulki Piñeiros 

Nacionalidad Ecuatoriana 

Adjuntamos la Posesión Efectiva y la Repartición de Acciones 
debidamente registradas. 
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LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 

COMPAÑIA T EXTILES PICHINC CHA S, A, 
Nombre del Accionista Bora. mara Sado Folío No. .3. 

/,
 

  

INGRESOS o FIRMA DEL TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES ACCIONES E GERENTE 
Serie | Nos- | y Valor ICantidadl Serie | Nos. | , Valor NOMBRE DEBE: | HABER | SALDO del Unitario Unitario 

 



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 

COMPAÑIA TEXTILES PICHINCHA S. A. 

  

  

  

5 Nombre del Accionista lo. RBoLivAR. DANIEL eva P. Folío No. /4. 22020 

% INGRESOS FIRMA DEL 
ACCIONES : TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES GERENTE 

Serie | Nos- | y Valor Serie | Nos. | , Valor NOMBRE DEBE | HABER | SALDO 
del Unitario 

Epa 

 



  

LIBRO DE ACCIONES "Y ACCIONISTAS 

. COMPAÑIA TEXTILES PICHINCHA S. A. «$ 

Nombre del Accionista Dr. _ vee Pm rada Poeros Folio No. (2? 
A e GIRA cr 

  
INGRESOS l FIRMA DEL 

TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES 
ACCIONES : 

GERENTE 

Serie Nos. al Serie | Nos. | , Valor NOMBRE DEBE' | HABER | SALDO 

  

       



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 

  

  

  

a COMPAÑIA TEXTILES PICHINCHA S. A, 

; Nombre del Accionista_prA. 1. 12aseVua tula Po Folio No. Bcc L 

mn : NES TRANSFERENCIAS VALORES TOTALES ERENTE 

Serie Nos. al Valor Serie | Nos. Valor NOMBRE DEBE | HABER | SALDO 
de Unitario 
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4 

5 

6 | 
- : REPARTICION DE ACCIONES 

6 BOLIVAR DANIEL MULKI PIÑEIROS 

o JOSE DAVID MULKI PIÑEIROS 

10 MARIA ROSALBINA MULKI PIÑEIROS 

41 CUANTIA —:- INDETERMINADA 

42 DI COPIA 

. 13 X LALA A 

: 24 En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

ES 16 Ecuador, hoy dia,lunes veinte y tres de Junio de mil 

16 novecientos noventa y siete 3 ante mi, doctor EDGAR 

47 PATRICIO TERÁN GRANDA, Notario Quinto del : Cantón. 

18 comparecen los señores ; BOLIVAR DANIEL MULKI FIMREIROS, 

19 por sus propios derechos , casado JOSE DAVID MULKI 

20 FIMEIROS, —por sus propios derechos, casado Y o, MARIA 

a ROSALBIMA DE LA TRINIDAD MULKI PIREIROS, por sus propios 

22 derechos s Casada. Los comparecientes son ecuatorianos, 

03 mayores de edad  . domiciliados en esta ciudad o, 

24 plenamente capaces , a quienes de conocer , doy Te 4 

25 libre y voluntariamente me piden eleve a escritura 

. 26 pública la siguiente minuta 2: " SEÑOR NOTARIO : En su 

27 libra de escrituras públicas sirvase extender 

28 autorizar una en la que conste la repartición de las 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

  

  

actiones en Torma proporcional de la Compañia * TEXTILES 

FICHINCHA Sr Us sujetándose a las cliausulas 

siguientes: F KR IM E R Aa Mediante escritura 

pública celebrada en Guito el día viernes trece de 

  

diciembre de mil novecientos cincuenta y siete ante el 

  

doctor Cristóbal Guarderas a. Notario del cantón Quito , 

  

1 

aparece que los señores Jaime Homéro Farto, dulio Cesar 
1 

  7 

Mora . belino Dilmedo. , Bolivar 'Mulki Saud ,. Carios 
  

Delgado y Cristóbal Jaramillo , todos Casados , por Sus 

  

propios erechos., celebraron un contrato de sociedad 

  

anónima denominado " TEXTILES FICHINCHA S.A." í TEXPISA)? 
  

cuyo domicilio lo señalan en la ciudad de Quito .- Ss E 
  

su N D A. Mediante las posesiones efectivas de 
  

bienes que igualmente adjunto de quienes en vida se 
  

liamaron BOLIVAR JOSE IGNACIO MULEI  SAUD y MARIA 
  

ROSALBEINA FIMEIROS VINUEZA » aparece que guedan como sus 
  

únicos y universales herederos : BOLIVAR DANIEL , JOSE 
  

DAVID y MARIA ROSALBINA DE LA TRINIDAD MULKI PIREIROS.- 
  

T E R 2 E Rá.- En el libro de acciones y 
  

-accionistas de la mencionada compañia consta en el folio 
  

catorce bajo el nombre de Sucesoresge“Roliver Josétgñacio! 
  

Mulki Saud con fecha nueve de agosto de mil novecientos 
  

noventa y uno el total de siete mil doscientas noventa y 
  

nueve ( 7.29% ) participaciones que por un sentido legal 
  

y moral y en virtud de las posesiones efectivas ya 
  

descritas , divididas entre los tres herederos señores 
  

BOLIVAR DANIEL « JOSE DAVID y MARÍA ROSALBINA DE LA 
    TRIMID6D  —MULEI': FIRMEIROS, da un total de dos mil    
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13 

14 

15 

16 
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19 
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24 
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27 

28 

      cuetFociómtas treinta y tres Ó 2.433 
rm 

  

  

cada uno 4 siendo plenamente ropartíble esa cantidad , 
Li 
  

  

- . 
” lo cual en Junta General de Accionistas de la 

  

Compañia 0 en sesión de Directorio de la misma se 

  

proceda a la entrega y reparto de las mismas por ser 

  

como en forma legal lo fué el señor Bolivar José Ignacio 

  

Mulki Saud , socio artivo de la indicada compañia .- 

  

c uu A RT Al Cualquier impuesto O contribución 
  

Municipal o Fiscal y cualquier gasto y honorario en el 

  

que se incurriere por motivo exclusivamente de la 

  : =— 7 
transmisión de los títulos que constaiéa nombre de los 
  an JOSE TENACIO 

1 sucesores de BOLIVAR MULEI SAUD brán cancelados por los 
  

herederos en partes iguales , no esi aquellos impuestos 
  

o contribuciones Municipales, Fiscales o de cualquier 
  

otra indole , así como cualquier gasto u honorario que 
  

la Compañia TEXTILES FICHINCHA 5.A. adeude , los cuales 
  

serán de exclusiva responsabilidad de la compañia 
  

TEXTILES FICHINCHA S.A., en consecuencia señor Notario s 
  

sirvase aprobar en todas y cada una de sus partes la 
  

presente minuta y ordenar que la misma sea elevada a 
  

escritura pública  .- Usted, señor Notario se servirá 
  

agregar las demas clausulas de estilo para la perfecta 
  

validez del mismo ".—- Hasta aquí la minuta elevada a 
  

escitura pública con todo el valor legal ; minuta 
  

firmada por el señor doctor Enrique Cobo Calero, 
  

profesional con matricula número ciento cincuenta y 
  

tres.- Fara la celebración de la presente escritura 
    pública se observaron los preceptos legales del caso 5 
  

t 
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Ya leída a los comparecientes por mi el Notario se 

  

ratifican y firman conmigapa” unida e actó, de todo 

  

    

  

neas.- DANIEL.-Vale.- 
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$) BOLIVARDANIEL.MULKI FIMEIROS | 
  

Cil.No. /7-OP E LIFE STE 
  

  

  

  

  

  

  

  

TOY 

f)JOSEÉ: DAVID MULKI FIMEIROS 
  

C.I.No. 17-03895 94-) 
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f)MARIA ROSALBINA MULKI FIMEIROS 
  

C.I.No. J1-041399/1-72 
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FIRMADO DOCTOR EDGAR PATRÍCIO” TERAN GRANDA, NOTARIO . 
  

  QUINTO DEL CANTON QUITO. -—%:: Documentos Habilitantes .- 
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ACTA DE REPARTO DE ACCIONES DE TEXTILES PICHINCHA S.A. PROPIEDAD 
DEL SR. BOLÍVAR MULKI SAUD, ENTRE SUS HEREDEROS. 

ANTECEDENTES.- Por la presente solicitamos a los señores miembros del Directorio de la 

Empresa Textiles Pichincha $. A. se realice la entrega y el reparto de las acciones, que en 

número de 7299, pertenecieron a nuestro padre, Sr. Bolívar Mulki Saud fallecido tiempo atrás. 

Para el efecto, adjuntamos una copia certificada de la Escritura Pública celebrada en Quito, el 

23 de junio de 1997 en la Notaria del Dr. Edgar Patricio Terán G. por medio de la cual, en 

forma legal y pública se establece el derecho que tenemos los abajo firmantes sobre 7299 

acciones de Textiles Pichincha $. A. 

Adicionalmente, en vista de que uno de los herederos, el Ledo. Bolívar Mulki P. actúa como 

Gerente de Textiles Pichincha S.A. reiteramos nuestra petición de entrega y reparto de los 

antes mencionados Títulos, con el fin de que los tramites y demás gestiones de traspaso sean 

limpias, diáfanas y legales ; seguros de contar con su favorable acogida por el bien de la 

Compañía y por la amistad y fraternidad que existe entre cada uno de los accionistas de la 

Empresa, para lo cual pedimos que se nombre un delegado para que firme sea solo o 

conjuntamente con el Gerente este traspaso en el Libro de Acciones y Accionistas. 

CLÁUSULA PRIMERA.- Expresamos los herederos la decisión nuestra y legal al ser tres los 

beneficiarios de esta sucesión nos corresponde a razón de 2433 acciones a cada uno, reparto 

que lo hacemos de acuerdo y sin ningún reclamo posterior alguno. Anotamos además, que 

nos atenemos a la cláusula cuarta de la Escritura Pública de repetición de acciones que 
expresa que todos los gastos e impuestos en que se incurran en razón del traspaso corren a 

cargo de los herederos a partes iguales. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- Las 7299 acciones que constan en el Libro de Acciones y Accionistas. 

son: ' 
CANTIDAD SERIE NÚMEROS VALOR UNITARIO 

DEL AL 
20 A 0926 0945 1.000,00 

125 A 1.211 1.335 1.000,00 
125 B 2.711 2.835 1.000,00 
270 Cc 4.821 5.090 1.000,00 
270 D 7.821 8.090 1.000,00 

1 e 5.999 — 1.000,00 
2.433 E 25.405 27.837 1.000,00 
4.055 F 63.341 67.395 1.000,00 
7.299 en total, que se han dividido en tres bloques para cada uno en partes iguales para cada 

uno: 
PRIMER BLOQUE: 
CANTIDAD SERIE NÚMEROS 

DEL AL 
20 A 0926 0945 

125 A 4.211 1.335 
125 B 2.711 2.835 
270 e 4.821 5.090 
270 D 7.821 8.090 a - 

4 C 5.999 _— q ] / Se 
1.622 F 63.341 64.962 
2.433 acciones correspondientes al Lcdo. Bolivar Mulki P.



Página (2) 

SEGUNDO BLOQUE: 

CANTIDAD SERIE NUMEROS 

DEL AL 

2.433 E 25.405 27.837 

2.433 acciones que corresponden a la Dra. Rosalbina Mulki de Galante. 

TERCER BLOQUE: 

CANTIDAD SERIE NUMEROS 

DEL AL 

2.433 F 64.963 67.395 
LAA 4 

2.433 acciones que corresponden al Dr. José David Mulki P 

Estos bloques de acciones representan el mismo valor nominal por acción, y por tanto, el 

valor global total es igual para los tres casos; además, no son acciones son preferentes. 
*x 

CLAUSULA TERCERA.- Los abajo firmantes reconocemos y aceptamos la resolución de la 
Junta General de Accionistas celebrada el día Martes 25 de Marzo de 1997, en la cual los 

señores Accionistas se compromenten a pagar parte de la de la pérdida de la Empresa 

mediante aportaciones individuales a prorrata de las acciones de cada uno, quedando 

enteramente claro que el monto global que nos corresponde como sucesores del Sr. Bolívar 

Mulki Saud es de S/. 13”515.000,00; valor que dividido entre tres partes iguales se de SJ. 

4'505.000,00. Se debe anotar que el Lcdo. Bolívar Mulki P. ha aportado a la presente fecha el 

valor de S/. 3”378.750,00y debera pagar hasta el 30 de Noviembre de 1997 la suma de sí. 

1”126.250,00. Que el Dr. José D. Mulki P. adeuda S/. 4”505.000,00 vencido S/. 3”378.570.00 ; 

y por vencerse S/. 1”126.250,00 hasta el 30 de Noviembre de 1.997. Que la Dra. Rosalvina: 

Mulki P. de Galante ha abonado la suma de s/. 3”400.000,00 quedando un saldo de 's/.' 

1”105.000,00 a pagar hasta el 30 de Noviembre de 1.997, según lo ordenado por la Junta | 
General. 

CLAUSULA CUARTA.- En caso de presentarse alguna discrepancia los abajo firmantes nos 

sometemos al arbitro y decisión de la Junta General de Accionistas yel caso asi lo ameritare ) 

de otra forma a los jueces civiles competentes de esta Ciudad. 

CLAUSULA QUINTA.- De considerarse y ser necesaria alguna modificación o aumento a esta 
acta que suscribimos solicitamos que se lo haga en el libro de actas de sesiones de Directorio 

en la presente Sesión, la misma que firmaremos con los dignatarios encargados de legalizarla 

demostrando nuestra conformidad. 

SON NO CORRE SI EL CASO ASI LO AMERITA SI CORRE 
Quito, 2:8 de    

B 
Jr. Jos8D. Mulki P. Dra. Rosalvina Mulki de Galante 

Ledo. Bolívar Mulki P. 
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COPIA CERTIFICADA - 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

_ JUZGADO PRIMERO. DE LO C 
(reci? O9H907' VISTOS: Los - 

n salvina Tri 

0 o mn 

a O 3 p 
.. 

Juicio:de A 1o.1275-91-00.9 dico 

“IVIL.- Qui ito,, 25,0 de. Marzo, 
ee 2d 

-señores Bolívar Dan iel, José 

Mociros, .expresando sus 

, 

El Ecuador ha sido, es y será País Amazónico 
. O o TA 

A 

pl”    

Quito, a de. 

: 

A 

“Civil, solicitan se les conceda la posesión efectiva 

nes dejedos nor su fallecida madre. Pijan la cua 

minade. Por el sorteo correspondiente, la competencia 

en esta: Judicatura, que adriitió.a trámite la deman 

ou legado al estado de resolver, y para heatérlo, formá 

  

   

    

        

  

    guientes consid eraci ones: PRIFERO.- Que en no hebiendo causa a 

-- na de nulidad, se declara la validez del "proceso. S5GU con =, 
vis partias de defunción que obre de fa. 1, Se Jus falle= 

: “e iento de la señora María Rosalbina Piñeiros Vin cho, ocu 

. rrigo' en esta ciudad “de Quito, el 4 de agosto, de 1.291. CERO 

Tanto las partidas de nacimiento (És. a A), como ración 

nes Lottaticales de los señores Segundo Rafael Hida ro Y - 

Rigoberto:Carvallo Jaramillo (fs.7), demuestran Dam 

niel, José: David y María Rosalvina Trinidad Mule sen — 

hijos de la causante. Por lo conta el -—- 

Arte 5685 del Céócdico de Procedi ADETNICTRANDO JULTI— 

CIA Ex MHOL2IRZ DE LA RIPUCLICA DAD Da Li LY, se. 2cen- 

.ta la demanda y se concece 1 tiva, en forma proindi 

visa, de todos los bienes he os por la señora Ha 

ría Rosalbina Piñeiros Vinuez hijos señores 2olí- 

var Daniel, José David y Harí ided ¡iulki Piñsiros, 

sin perjuicio del derecho de Ejaeitoriade esta conton=— 

> : cantin- 

eS. No- 

      
y
 

y
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DISTRITO DE PICHINCHA 

  

1 

o..«G£DO TERCERO DE 10 CIVIL, Quito, Enero 19 de 1.989; las 10h30. VISTOS. Con 

Ls “a . > . ns = . Logo 

la partida de: defunción constante a fojas uno del p oc=sD, se justifica el — 

fellegimiento del Sro BOLIVAR JOSE IGNACIO MJIXTI SAUD, hecho ocurrido en Qui 

rovincia de Pichincha, el custro de Agos cr
 

( o de mil novaciantos ochenta y 

ocho; y con la información sumeriz de fs. 6 de los autos, se ha gumolido con 

los requisitos del £rt,. 085 del 3ódigo de *rocedimiento Civil, Cocificado» - 

Por los antecedentes expuestos 

mr a r a Pm YA YY Ln? “. a 
BLICA Y PORAUTORIDAD DE 1á L3Y, acepiandose la demenda, se Concele la posesión 

ectiva proíndiviso de los bicnes dejados por 81 señor 30LIVAR JOSÉ IGNACIO UINL 

» 
de CONyuge SD 

   

   

  

breviviente Mecía Rosalvin 

ar le Trinidad 4211 de terceras per- 

sonas interasades en 1tenciá, notí. 
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Tn Guito, a diecinueve de ensro de mil novecientos ochenta y nueva, a las -- 

 



...to, a nueve de febrero de mil novecientos ochenta y nueva, a les nueves 

. z 2 2 , . > 2 horas y cincuenta minutos, notifique la sentencia anterior al Sra agis= 
a , - o 

trador'de la rovisded de este Centón, en persona y dentro de'su Casvacho, 
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AZON: "La fotoco;:iu “que antecede es igual. a su original que consta , 

en. el juicio Nro. 827-83-GB De posesión Efectiva, que siguió Boli= 

yar Duniel Mulkxi Pifiesiros y otros, la misma que la corifiero debi” 

damerte certificuda por hállarse ejecutoriada por el Ministerio áe 

la ley.- SCertifico.- 

muito, a 21 de «ryo de 1.997.    
dre Jua uarcios E. 
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En la ciudad de Quito, el día de hoy. seis de abril de mil novecien= 

tos noventa y dos, a las/ nueve horas y “cuarenta minutos, “notifico - 

con la sentencia que antecede al señor Registrador de la Propiedad- 

del cantón Quito, en persóna y dentro de su despacho quien para - 
y 

“constancia firma. Certifico.- bo 

* 
gotea Y 

  

     
    

LS Cada inge rita la presente 
menda, > y ResistrodEs So entencias Vias, 
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NES DO 

RAZONS 12 copia de la sentencia “que antecede es ¿cual a su original, el que 
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El Ecuador ha sido, es y será País Amazénico, A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR A 

JUZJAdO commmenseacioronsos DE oncarocorosencncano de 19 

DISTRITO DE PICHINCHA Quitoa, de e 

... Mc remitiré en caso necesario y que consta del juicic deposerión efectiva 

No. 1275=91-Dr.O.Quijano, propuesto per los señores Bolívar Daniel, José Devid 
- 

y Marís Rosa1vins Trinidad Mulky Piñeiros, cue le cenfiero en virtud de lo - 

solicitsdo por el Dr. Enrique Cobo Calero y dec ordenedo en providencia de =— 

10 de abril de 127% Quito, 14 de ebril de 1907.) 

 


